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VISTO: la gestión realizada por Vecinos del Barrio Santa Hilda, de la ciudad de Maldonado, solicitando el
cambio de denominación de una de las calles designada como “Cerro Pelado” por el nombre “del Ciprés”;

CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental con opinión favorable del
Ejecutivo, la misma aprobó en definitiva la designación propuesta, en sesión celebrada el día 16 de julio de
2019 por Resolución N.º 249/2019;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

1º)- Desígnase con el nombre  la calle Oficial N.º 1108 de la ciudad de Maldonado,“del Cipres”
(actualmente denominada Cerro Pelado), la que se extiende desde el Padrón N.º 2742 hasta la calle Oficial
N.º 1101 Cerro Caracoles.

2º)- Comuníquese a la Comisión Asesora de Nomenclátor, a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, de
Comunicaciones y Sistema de Información Geográfica. Hecho siga a la Dirección General de Tránsito y
Transporte. Oportunamente archívese.-
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